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Neiva, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el memorial que antecede, en el cual, las partes de común 

acuerdo solicita suspender el proceso de referencia hasta el día once (11) de julio de dos 

mil veintitrés (2023); el Despacho accederá a la solicitud, de conformidad con el articulo 

161 en su numeral 2 del Código General del Proceso.  

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. SUSPENDER el proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 

161 del Código General del Proceso numeral 2, hasta el día once (11) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), a partir de la notificación de esta providencia.  

 
NOTIFIQUESE, 

  
 

  
 

 
 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

JUEZ 


